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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., veintisiete de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2013-00566

La Secretaria de Transito del Municipio de Calarcá, allegó respuesta respecto a la medida cautelar ordenada

sobre el vehículo con placas WBK004, el cual se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines

pertinentes.
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